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4. Tratamiento de imágenes digitales.
5. Formación de ortofotos digitales a escala 1/25.000.
6. Formación del Nomenclator Geográfico de la Comunidad Autónoma.
7. Realización de mapas temáticos en relación con la Comunidad

Autónoma.
8. Delimitación geográfica de los Términos Municipales.
9. Mecanismos de transferencia de información geográfica.
10. Sistemas de Posicionamiento Global GPS.
11. Cualquier otra actuación en el ámbito de las competencias de

Cartografía y Geodesia que legalmente tienen atribuidas ambas Institu-
ciones.

Tercera.— Mediante acuerdos específicos, filiales de este Protocolo
General entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno de La Rioja, se
establecerán los trabajos a realizar, el plazo de su ejecución, las apor-
taciones respectivas en medios materiales y de personal, y el uso y destino
final de los resultados de cada trabajo. Estos acuerdos serán también de
naturaleza jurídico-administrativa y su contenido se ajustará a los términos
del presente Protocolo, así como su desarrollo a cuantos trámites y actua-
ciones estén ordenados en la legislación vigente.

Cuarta.— En las áreas de competencia exclusiva del Instituto Geográfico
Nacional, corresponderá a éste la realización del proyecto y la especi-
ficación de las condiciones técnicas, la dirección, supervisión y compro-
bación del trabajo, y en el caso de que ello sea compatible con sus propios
planes de actividad, la ejecución material del mismo. Los resultados de
tales trabajos son de la exclusiva propiedad del Instituto Geográfico Nacio-
nal, pudiendo suministrarse a la otra parte copia de la documentación
en las condiciones que se establezcan en cada acuerdo específico.

En las áreas de competencia exclusiva del Gobierno de La Rioja, corres-
ponderá a éste la realización del proyecto y la especificación de las con-
diciones técnicas, la dirección, supervisión y comprobación del trabajo,
y en el caso de que ello sea compatible con sus propios planes de actividad,
la ejecución material del mismo. Los resultados de tales trabajos son de
la exclusiva propiedad del Gobierno de La Rioja, pudiendo suministrarse
a la otra parte copia de la documentación en las condiciones que se esta-
blezcan en cada acuerdo específico.

En las áreas de competencia no exclusiva del Instituto Geográfico Nacio-
nal o del Gobierno de la Rioja, el acuerdo filial para cada trabajo concreto
establecerá todas las condiciones necesarias para su planteamiento y
ejecución.

Quinta.— Dentro de los diez días siguientes a la firma del presente
Protocolo las partes se comunicarán por escrito el nombre de las tres
personas responsables de las relaciones y actuaciones que puedan surgir
en el desarrollo de este Protocolo.

Sexta.— La duración de este Protocolo será de cinco años y entrará
en vigor el día de su firma. Para su rescisión será necesaria su denuncia
por una de las partes, con la cual se abrirá un plazo de un mes para
que la otra parte pueda formular su réplica, y, a continuación, otro plazo
similar para adoptar la decisión definitiva. El acuerdo que refleje ésta,
en caso de que implique la rescisión, deberá contemplar las condiciones
y plazos de resolución de los acuerdos filiales en trance de ejecución.

Séptima.— Será causa de rescisión del Protocolo el incumplimiento
de sus cláusulas.

Octava.— Este Protocolo y los que se suscriban en su desarrollo tienen
naturaleza jurídico—administrativa y le será de aplicación supletoria la
legislación sobre Contratos de las Administraciones Públicas.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma en triplicado
ejemplar el presente Protocolo General de Colaboración en la ciudad y
fecha indicados.—El Ministro de Fomento, Francisco Álvarez-Cascos Fer-
nández.—El Presidente del Gobierno de La Rioja, Pedro Sanz Alonso.

21769 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2001, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Radar No-Solas, marca «Simrad»
modelo RA-53, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Simrad Spain,
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Alicante, 23, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, marca
«Simrad» modelo RA-53, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
Española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General
de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1890/2000 de 20 de noviembre.
Reglamento de Radiocomunicaciones. Apéndice S3.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: «Simrad»/RA-53. Número homo-
logación: 86.310.

La presente homologación es válida hasta el 31 de octubre de 2006.

Madrid, 31 de octubre de 2001.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

21770 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2001, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Radar No-Solas, marca «Simrad»
modelo RA-54, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Simrad Spain,
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Alicante, 23, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo Radar No-Solas, marca
«Simrad» modelo RA-54, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
Española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas designada por la Dirección General
de la Marina Mercante, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1890/2000 de 20 de noviembre.

Reglamento de Radiocomunicaciones. Apéndice S3.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: «Simrad»/RA-54. Número homo-
logación: 86.311.

La presente homologación es válida hasta el 31 de octubre de 2006.

Madrid, 31 de octubre de 2001.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y DEPORTE

21771 RESOLUCIÓN de 5 noviembre de 2001, de la Real Academia
de Farmacia, por la que se anuncia convocatoria para
la provisión de una plaza de Académico de Número.

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Ángel Vián Ortuño, se
anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número, Medalla
número 9, en el grupo correspondiente a Doctores en Ciencias Afines
a la Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de Núme-
ro y vendrán acompañadas de un currículum vitae del candidato, en el
que conste haberse destacado en la investigación y estudio de las ciencias
que integran la Farmacia, así como una declaración del mismo de aceptar
el cargo, caso de ser elegido.

La presentación de propuestas se efectuará en la Secretaría de la cor-
poración, calle de la Farmacia, número 11, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—La Académica Secretaria, María del
Carmen Francés Causapé.


